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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 30-2021 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN (en adelante CCDRB), CELEBRADA EL LUNES 18 DE OCTUBRE DE 2021, EN 

SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIESCISIETE HORAS Y CERO 

MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 

ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE ; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; MIEMBROS AUSENTES 

JUSTIFICADOS: SRITA. GABRIELA DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, 

VOCAL 5; PERSONAL PRESENTE: SRA. REBECA VENEGAS VALVERDE ADMINISTRADORA; SR. EDWIN ANTONIO 

SOLANO VARGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVO. 

 

I.    VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA. 

1. Sesión Ordinaria N°30-2021 del lunes 18 de octubre del 2021. 

II.   REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS. 

1. Sesión Ordinaria N°29-2021 del lunes 11 de octubre del 2021. 

III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

V.   INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. No hay. 

VI.   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

1. Oficio ACI-M-73-2021 de Tomás Valderrama González, Asesor Control Interno, Municipalidad de Belén. 

2. Oficio OAI-235-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna, Municipal de Belén. 

3. Nota de Lucía Chaverri Alvarez, Coordinadora Comité Salud Ocupacional Escuela Manuel del Pilar Zumbado. 

VII.  MOCIONES E INICIATIVAS. 

1. Juan Manuel Gonzalez Zamora iniciativa Comisión Electoral. 

 

CAPITULO I - VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA: 

ARTÍCULO 01. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB y de conformidad al artículo 18, inciso 

a) del Reglamento del CCDRB, una vez verificado el Quórum, procede someter a votación la aprobación del Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria N°30-2021 del lunes 18 de octubre 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA 

RODRIGUEZ, VOCAL 3; SE ACUERDA: Aprobar el Orden del Día de la Sesión Ordinaria N°30-2021 del lunes 18 de octubre 2021. 

 

CAPITULO II. REVISION, INFORME SOBRE LAS ACTAS. 

ARTÍCULO 02. Toma la palabra el Sr. Sr. Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB y somete a votación la aprobación 

del acta de la Sesión Ordinaria N°29-2021 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el 

lunes 11 de octubre del 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA 

RODRIGUEZ, VOCAL 3; SE ACUERDA: Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria N°29-2021 de la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el lunes 11 de octubre del 2021. 

  

CAPITULO III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

 

CAPITULO IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

 

CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. No hay. 

CAPITULO VI. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

ARTÍCULO 03. Se recibe oficio ACI-M-73-2021 de Tomás Valderrama González, Asesor Control Interno, Municipalidad de Belén, de 

fecha 08 de octubre del 2021 y que literalmente dice: De acuerdo con la programación establecida para la II Etapa de Seguimiento de 

Control Interno del 2021, se le remite la tabla correspondiente a las Acciones de Mejora, a cargo del Comité de Deportes 

(Administración General, Proceso Deportivo y Junta Directiva), las cuales se encuentran pendientes o en proceso de cumplimiento.  

La tabla incluye un total de 13 acciones de mejora, cuya actualización se realizó mediante la aplicación de la I Etapa de Autoevaluación 

y SEVRI 2021. 8 de estas acciones corresponden a la Administración General, 3 están a cargo del Proceso Deportivo y 2 de ellas son 

responsabilidad de la Junta Directiva.  

En cumplimiento del procedimiento de la presente Etapa de Seguimiento, se debe actualizar la tabla, anotando la información de cada 

Acción de Mejora, en los espacios en amarillo (Porcentaje de Avance, Evidencia de cumplimiento o Justificación por incumplimiento).  

En caso de que haya acciones con un cumplimiento del 100 %, se debe aportar las evidencias correspondientes.  
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Se debe remitir a esta Asesoría de Control Interno, mediante oficio la tabla llena y las evidencias correspondientes, a más tardar el 

día viernes 22 de octubre del 2021. Además se informa que, en caso de que resulte necesario, esta Asesoría verificara la evidencia de 

AM cumplidas al 100%, el día 29 de octubre en curso. Agradezco su atención, y quedo atento a consultas. 

 

 

UNIDAD
N° DE ACCIÓN 

DE MEJORA
ACCIONES DE MEJORA

PORCENTAJE DE AVANCE INICIAL 

(Aplicación Etapa SEVRI 2021)

OBSERVACIONES DE LA ADMINISTRADORA 

GENERAL

PORCENTAJE DE AVANCE II 

SEGUIMIENTO 2021

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 

AL 100% O JUSTIFICACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO 

Administradora 2 Elaborar el manual de procedimientos. 50%

Los Manuales de Procedimientos se encuentran en

proceso de elaboración, se estima puedan estar listos 

para finales del año en curso.

Administradora 

General
3

Se requiere definir más controles para los activos del Comité

en general y asignarlos a cada uno de los subprocesos,

preferiblemente plaquearlos. 

50%

El departamento Financiero Contable del Comité de

Deportes está realizando el levantamiento de los

activos del CCDRB, así como activos o implementos

deportivos de las Asociaciones Deportivas que

pertenezcan al CCDRB y los implementos del

Departamento de Recreación. Se estima puedan estar

listos al finalizar el presente año.

Administradora 

General
4

Solicitar a las asociaciones deportivas que se incorporen a

firma digital.
50%

Se envío un correo el día 09/10/2020 a las

Asociaciones Deportivas solicitando se incorporen a

la firma digital e indicando cuando se incorporen en

esta para tener conocimiento.

Administradora 

General
5

Búsqueda de empresas que brinden recursos para la

sostenibilidad de disciplinas deportivas.
50%

En la actualización del Manual de Puestos del

CCDRB se indica que la persona encargada de esta

gestión ahora es el Asistente Administrativo el cual

es el encargado del sub proceso de Gestión de

Proyectos. Actualmente se han logrado donaciones

por parte del ICODER, IMAS, EMBAJADA AMERICANA,

KIMBERLY CLARK entre otras para la mejora de

Instalaciones y sostenibilidad de las Asociaciones

Deportivas.

Junta Directiva 6

Analizar las disciplinas actuales para revisar la capacidad de

cada una de ellas y los resultados que muestran para

determinar si deben continuar las 10 actuales o si se deben

reducir para distribuir mejor los recursos.

50%

Se creó una comisión técnica la cual realizó un

estudio de cada una de las Asociaciones Deportivas

para determinar el rubro a cancelar para cada una,

así mismo se está realizando una actualización de los

carteles los cuales sean mas acorde con las

necesidades de cada disciplina deportiva.

Junta Directiva 7
Analizar la factibilidad de compra de terrenos y / o edificios

para la construcción de más instalaciones
0%

En este momento no se tiene contemplada la compra

de ningún terreno o edificio por parte del Comité de

Deportes ya que no contamos con presupuesto para

este.

Proceso Deportivo 8

Definir lineamientos éticos relacionados con las labores

específicas del subproceso. (conductas o comportamientos

esperados)

25%

Se procede a solicitar al superior inmediato la

implementación de lineamientos éticos de la

institución para ser aplicados

Proceso Deportivo 9
Analizar los controles para comprobar si minimizan los

riesgos existentes. 
75%

Se están implementando los controles de las

acciones anteriormente sugeridas mediante

supervisiones de campo las cuales quedan

documentadas en un instrumento para estos efectos 

Proceso Deportivo 11
Digitalización de informes. Se deben autenticar correos con

firma digital para eliminar documentación excesiva. 
25%

Ya se están enviando las directrices especificas a

cada asociación para que procedan con este trámite

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN (ADMINISTRACION GENERAL / PROCESO DEPORTIVO/ JUNTA DIRECTIVA)

ACCIONES DE MEJORA PENDIENTES CONTROL INTERNO (PROCESO 2018-2021)

ASUNTO :  Seguimiento Acciones de Mejora a cargo del Comité de 
Deportes  

FECHA :  8 de octubre de 2021  
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA 

RODRIGUEZ, VOCAL 3; SE ACUERDA: Instruir a la Administración para que actualice y presente a esta Junta Directiva los avances 

referentes a los temas de control interno indicados en el oficio ACI-M-73-2021 de Tomás Valderrama González, Asesor Control Interno, 

Municipalidad de Belén, lo anterior en un plazo no mayor a 15 días naturales. 

ARTÍCULO 04. Se recibe oficio OAI-235-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna, Municipal de Belén., de fecha 

11 de octubre del 2021 y que literalmente dice:  ASUNTO: REMISION DE INFORME INF-AI-04-2021 AUDITORIA OPERATIVA 

GESTIÓN DEL SUBPROCESO DE TESORERÍA CCDRB  

Para su conocimiento, se le remite el informe INF-AI-04-2021 Auditoria Operativa Gestión del Subproceso de Tesorería CCDRB.  

El estudio al que se refiere ese documento se efectuó en atención al programa de trabajo de la Auditoría Interna.  

La comunicación verbal de los resultados, conclusiones y recomendaciones de ese informe, fueron comentados en la Auditoría Interna 

el 30 de setiembre de 2021, de manera virtual por medio de herramienta Teams, a los siguientes funcionarios del Comité: Rebeca Venegas 

Valverde, Administradora y Edwin Solano Vargas, Asistente Administrativo.  

En lo referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener presente lo dispuesto en los artículos 12 

incisos b) y c), 36, 37 y 39 de la Ley General de Control Interno, que establece lo siguiente:  

“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En materia de control interno, al 

jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…)  

b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.  

c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones formuladas por la auditoría interna, la 

Contraloría General de la República, la auditoría externa y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.”  

“Artículo 36. —Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría contengan recomendaciones dirigidas 

a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente manera:  

Administradora 

General
12

Analizar opciones para disponer de nuevas instalaciones

deportivas.  (sitios alternos)
50%

Se realizó un convenio con el Liceo de Belén para el

uso del Gimnasio Multiuso para cualquiera de las

Asociaciones Deportivas. Se estará realizando la

misma gestión tanto con la Escuela de la Asunción

como con la Escuela España, ya que la Escuela de la

Ribera no cuenta con gimnasio idóneo para la

práctica del Deporte.

Administradora 

General
13

Mejorar el contenido de los carteles para establecer más

controles y regulaciones para las asociaciones deportivas. 
50%

Se creó una comisión técnica que es la encargada de

la realización de los carteles del CCDRB la cual

establece cuales serían los procedimientos técnicos y

legales con la finalidad de tener un mejor control de

cada una de las contrataciones que se realicen.

Administradora 

General
14

Revisión y actualización al reglamento del Comité.

(establecer una tabla de pagos con fechas específicas en las

que la Municipalidad realizará las transferencias de recursos

al Comité, perfil de los tomadores de decisiones, machote

para estados financieros, entrenadores contratados con

salario mínimo e inscritos en la CCSS, regulación de la venta

de servicios de las asociaciones )

50%

Se realizó la actualización del Reglamento del CCDRB

el cual fue aprobado por el Concejo Municipal

mediante acuerdo 3206-2020 del día 24 de junio de

2020. El compañero encargado del área financiera

realiza una tabla con los montos de las transferencias 

que la Municipalidad nos debe hacer cada mes, los

machotes para los estados financieros en base a las

NICSP están en proceso en este momento con el

cierre de setiembre de 2020. El Comité no realiza

contratación de entrenadores, estos son contratados

por las diferentes asociaciones deportivas. Tampoco

regulamos la venta de servicios de las Asociaciones,

cada una es la encargada de buscar recursos por

medio de la venta de servicios.

Administradora 

General
15

Llevar a la práctica los convenios de las asociaciones

deportivas con el Comité. 
50%

Para las contrataciones de las Asociaciones

Deportivas realizadas en el 2019 se realizaron los

respectivos convenios con las Asociaciones

Deportivas. Para el 2021 se realizará nuevamente

estas contrataciones por lo que ya estamos

trabajando en los nuevos convenios actualizados.

AM PENDIENTES - JUNTA DIRECTIVA 2

AM PENDIENTES - PROCESO DEPORTIVO 3

AM PENDIENTES - ADMINISTRADORA GENERAL 8

TOTAL AM PENDIENTES CODERBE 13
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a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, ordenará 

la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, 

con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones del informe y propondrá 

soluciones alternas para los hallazgos detectados.  

b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la 

documentación remitida por el titular subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría 

interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro 

de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las 

objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean distintas de las propuestas por 

la auditoría interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes.  

c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente, para el trámite que proceda.  

Artículo 37. —Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular 

subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la 

implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones 

alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado 

correspondiente.”  

Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares subordinados incurrirán en responsabilidad 

administrativa y civil, cuando corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras 

causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios. 

El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad administrativa, cuando debiliten 

con sus acciones el sistema de control interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y 

evaluarlo, según la normativa técnica aplicable.  

Asimismo, cabrá responsabilidad administrativa contra el jerarca que injustificadamente no asigne los recursos a la auditoría interna 

en los términos del artículo 27 de esta Ley.  

Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios públicos que injustificadamente incumplan los deberes y las 

funciones que en materia de control interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar las 

recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y 

penalmente.  

El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, 

cuando corresponda, por obstaculizar o retrasar el cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los demás funcionarios 

de la auditoría interna, establecidas en esta Ley.  

Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la responsabilidad será atribuida a todos sus integrantes, salvo que conste, 

de manera expresa, el voto negativo.”  

Mucho le agradeceré informar a esta Auditoría, en el transcurso de los próximos 30 días hábiles, las acciones tomadas para poner en 

práctica lo recomendado en el citado informe; por lo que se requiere que se incluya en la herramienta “Síguelo”, el plan de acción, con 

las actividades, responsable y fecha de compromiso para atender las recomendaciones. 
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA 

RODRIGUEZ, VOCAL 3; SE ACUERDA: Primero: Instruir a la Administración para que presente a esta Junta Directiva el 

cronograma de cumplimiento de las actividades a realizar para lo señalado en el oficio INF-AI-04-2021 en un plazo no mayor a 15 días. 

ARTÍCULO 05. Se recibe Nota de Lucía Chaverri Alvarez, Coordinadora Comité Salud Ocupacional Escuela Manuel del Pilar 

Zumbado, de fecha 12 de octubre del 2021 y que literalmente dice: 
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA 

RODRIGUEZ, VOCAL 3; SE ACUERDA: Dar por recibido y archivar. 

 

ARTÍCULO 06. El señor Juan Manuel Gonzalez Zamora presenta iniciativa para nombrar como representante de esta Junta Directiva 

ante la Comisión Electoral para nombramiento de los nuevos miembros de Junta Directiva del CCDRB para el periodo 2021-2023 a la 

señora Carolina Mora Solano. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA 

RODRIGUEZ, VOCAL 3; SE ACUERDA: Nombrar a la señora Carolina Mora Solano como representante de esta Junta Directiva 

ante la Comisión Electoral para nombramiento de los nuevos miembros de Junta Directiva del CCDRB para el periodo 2021-2023. 

 

 

CAPITULO VII. MOCIONES E INICIATIVAS. NO HAY. 

 

 

TERMINA LA SESIÓN AL SER LAS 17:31 HORAS 

 

 

 

 

 

Juan Manuel González Zamora 

Presidente CCDRB  

 

Edwin Antonio Solano Vargas 

Secretario Actas Junta Directiva CCDRB 
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